
 
EVALUACION CONVOCATORIA 03-2017 

MOVILIDAD ESTUDIANTES 

RESULTADOS QUINTA EVALUACIÓN 

Evaluación convocatoria 03-2017, apoyo para la socialización, divulgación y difusión de 
resultados de proyectos de investigación o creación a ser presentados en eventos nacionales o 
internacionales por estudiantes 
Se realizó la evaluación de la propuesta que se presentó a la convocatoria de movilidad 03-2017 la 
cual registra DOS (2) propuestas no evaluadas anteriormente, con documentación. A continuación 
se presentan los resultados de la revisión de documentos y la evaluación de las propuestas que 
registraron documentos: 

Ponencia Código Facultad Ponente Puntaje Evento Lugar Fecha Observaciones 
Matemáticas Y 

Colaboración En 
El Aula De Clases, 

Una Propuesta 
Para Potenciar El 
Aprendizaje De 

Las Matemáticas 
En Estudiantes 
De Educación 

Básica. 

1058 Facultad de 
Ciencias y 
Educación 

Ramiro 
Rodríguez 
Mendoza 

80 XXXI Reunión 
Latinoamericana 
de Matemática 

Educativa (Relme 
31) 

Lima, Peru 31 de Julio al 4 de 
Agosto de 2017. 

El CIDC se permite 
informar al 
investigador(a) que 
ésta propuesta ha 
sido aprobada 
satisfactoriamente. 
De manera atenta 
le solicitamos 
radicar en el CIDC o 
enviar al correo 
electrónico 
cidc@correo.udistri
tal.edu.co, la carta 
de solicitud de 
avance 
debidamente 
firmada por el 
docente de planta, 
con visto bueno de 
tesorería que 
indique que el 
docente que 
asumirá el avance 
se encuentre al día 
y copia del 
pasaporte. Los 
documentos 
anteriormente 
mencionados 
deberán ser 
allegados como 
máximo dentro de 
los dos (2) días 
hábiles siguientes a 
la publicación de 
los resultados 
definitivos por 
parte del CIDC. Lo 
anterior a efectos 
de que se pueda 
iniciar el trámite 
respectivo. 

Design for 
Automobile 

control flow in 
Real-Time using 

UAV 

1060 Facultad de 
Ingeniería 

Brayan Reyes 79 3th edition of the 
International 
Workshop on 
Micro Aerial 

Vehicle Networks, 

New York, 
USA 

19 al 23 de Junio de 
2017 

El CIDC se permite 
informar al 
investigador(a) que 
ésta propuesta ha 
sido aprobada 



 
Systems, and 
Applications 

(DroNet 2017), 

satisfactoriamente. 
De manera atenta 
le solicitamos 
radicar en el CIDC o 
enviar al correo 
electrónico 
cidc@correo.udistri
tal.edu.co, la carta 
de solicitud de 
avance 
debidamente 
firmada por el 
docente de planta, 
con visto bueno de 
tesorería que 
indique que el 
docente que 
asumirá el avance 
se encuentre al día 
y copia del 
pasaporte. Los 
documentos 
anteriormente 
mencionados 
deberán ser 
allegados como 
máximo dentro de 
los dos (2) días 
hábiles siguientes a 
la publicación de 
los resultados 
definitivos por 
parte del CIDC. Lo 
anterior a efectos 
de que se pueda 
iniciar el trámite 
respectivo. 

 

Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

24 de Mayo de 2017 


